
Machala, 11 de junio de 2009 

Ingeniero 
Enrique Herrera Castaño 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionista de la 
compañía “AGROCARIBE S. A.”. en sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios celebrada el día 11 de junio del 2009, le designo a usted, para 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de CINCO 
AÑOS, el que tendrá validez desde la fecha de inscripción de este nombramiento en 
las oficinas del Registro Mercantil. 

La compañía “AGROCARIBE $. A.”, se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el día 19 de Mayo del 2009, ante el Notario Sexto del Cantón Machala, 
abogado Luis Zambrano Larrea, y aprobada mediante Resolución No. 09-M-DIC- 
0189, dictada por .el Intendente de Compañías de Machala, Abg. Joffre Rodríguez 
Rizzo, con fecha 08 de Junio del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Machala con fecha 11 de Junio de 2009.- 

Corresponde a Usted, como Gerente General, ejercer las atribuciones y deberes 
contenidas en los Artículos Vigésimo Noveno y Trigésimo de sus Estatutos, tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o 
conjunta con ejPresidente..--. 
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En esta fecha,.11 de Junio del 2009, YO;:ENRIQUE HERRERA CASTAÑO, portador 
de la C. C. N* 0703732909, de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de 
Machala, acepto el/targo de GERENTE GENERAL de la Compañía “AGROCARIBE 

nfiere según el nombramiento precedente.     

   
  

Diré8tción; Urbanización San Patricio 

CCI. 0708732909 

TEL. 2936-982 
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FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL 

otorgado por la Compañía “AGROCARIBE S.A.”, a favor 

de: ING. ENRIQUE HERRERA CASTAÑO, queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 703 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.304.-x-X-X-X-X-X-X-X-X X-X-X-X-X-X- 

Machala, 16 de Junio del 2.009 

ES 
ABG'CARLOS MIGU 
REGISTRO MERCA 

CANTON MACHALA 
   


